
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA  

  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
Proceso: VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO – PREVIO INCIDENTE DE 

DESACATO 

Radicación: 11001-33-35-013-2022-00041 

Accionante: CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ GIL 

Accionada: COLPENSIONES, PORVENIR y BUENCAFÉ LIOFILIZADO DE  
COLOMBIA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA 

Asunto: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO ACCIONANTE INFORMACION 

             

Mediante escrito remitido al correo electrónico de este Despacho el 1° de julio de 

2022, la Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, informó que revisado el expediente 

del accionante se reporta con el No. 3072 “OBSERVACION: LABORAL CRUZADA 

POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION” para el periodo de 

01/04/1989 hasta 30/04/1989, por lo cual al existir dicha Licencia No Remunerada 

no hubo pago de aportes a pensión, y en consecuencia, ese período no se tiene en 

cuenta para la expedición del bono pensional.        

    

En virtud de lo anterior, se dispone:       

 

1. Poner en conocimiento del señor CÉSAR AUGUSTO GONZÁLEZ GIL el 

Concepto BZ 2022_8404717 de COLPENSIONES mediante la cual se reporta una 

observación No. 3072 junto con sus anexos, para lo de su conocimiento y 

manifestaciones correspondientes ante la entidad accionada.  

    

Para tal efecto, se le concede un plazo dos (2) días hábiles a partir de 

la notificación de la presente providencia  

  
Por secretaria notifíquese esta decisión a las partes vía correo electrónico.  
     

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza  
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 JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 082 de fecha 21-07-2022 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

           11001-33-35-013-2022-041 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


